




































Roberto Quintero Siachoque, administrador del conjunto residencial 
Rivera de San Juan, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
en mi calidad de representante legal de la unidad residencial ACCIONADA 
en el proceso de la referencia, tal como consta en la certificación adjunta, 
doy respuesta a la acción popular interpuesta. 
 

Con todo respeto, 

 
Roberto Quintero Siachoque 

C.C. 79.658.258 de Bogotá 

 Teléfono: 3106137117 

Email: riveradesanjuan@gmail.com 

adjunto: memorial de contestación y video. 
 
 

Señor 
JUEZ 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j07cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

 
 

 

AL HECHO No. 1.- Es cierto.  

AL HECHO No. 2.- Es cierto.  

AL HECHO No. 3.- Es cierto. 
AL HECHO No. 4.- Es cierto. 

AL HECHO No. 5.-Es cierto.  

AL HECHO No. 6.-No me consta, toda vez que la compra y venta de los 

Proceso número: 110013103007-2022-00141-00 

Tipo de Proceso ACCIÓN POPULAR 

Accionante: VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR
 LA 
INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD FUNCIONAL
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I.- SOBRE LOS HECHOS 
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inmuebles se hacen bajo las solemnidades establecidas en el código civil, 
en donde cada propietario puede vender, enajenar, hipotecar y arrendar. 
AL HECHO 7.- Es cierto. 
AL HECHO 8.- Es cierto. 
AL HECHO 9.- Es parcialmente cierto. 
AL HECHO 10.-Es parcialmente cierto. El proyecto como conjunto 
residencial Rivera de San Juan se inició en el año 2013, con licencia de 
construcción No.LS13-4-0600 con fecha de expedición del 8 de julio de 2013, 
y de terminación en el año 2015, donde se ofertaron apartamentos de 57, 51 
y 48 mts cuadrados distribuidos en dieciséis (16) torres de seis (6) pisos,  por 
cuatro (4) apartamentos en cada nivel, dotados con los servicios públicos de 

agua, luz, alcantarillado y servicio de gas natural, zonas de parqueaderos, 
zonas verdes y de recreación, construcción que de conformidad con la licencia 
de construcción se presentó de interés social. 
 
Así mismo como se evidencia a partir de los siguientes registros 
fotográficos, la copropiedad cuenta con rampas, y demás elementos, que 
permiten una convivencia respetuosa y de calidad de las personas con 
diferentes discapacidades que habitan el Conjunto. 
 

Como prueba de lo anterior y de la falta de sustento de la ACCION 
POPULAR incoada, me permito adjuntar el precitado registro en el que se 
pueden apreciar, dentro de otros elementos, rampas de acceso a todos y 
cada uno de los Interiores del Conjunto, sillas de ruedas para las personas 
que por cualquier circunstancia las requieran, camillas, mangueras contra 
incendio, etc.  
 
Adicionalmente, el Conjunto Residencial tiene actualizado y cuenta con el plan 
de emergencias de acuerdo con la normativa nacional vigente. 
 
 

Registro fotográfico: 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 
 



 
 
 

 
 



 
 
 







 
 
 
 









 
 

 



 
AL HECHO 11. – No es cierto, ya que, al momento de la oferta del 
complejo residencial, por parte de la constructora, los compradores hoy 
propietarios conocieron en forma detallada y para alcance de su 
presupuesto, cuáles eran las condiciones estructurales y arquitectónicas 
del proyecto el cual fue avalado por la curaduría urbana del distrito, la 
cual es la entidad encargada de verificar y avalar este tipo de 
construcciones bajo los estándares de construcción para viviendas de 
interés social en la época.  
Es de anotar que, de conformidad con las recomendaciones y directrices 
por parte de la constructora, y lo reglado en la ley 675 de 2001, no se 
pueden hacer adecuaciones que trasformen la estructura de cada torre 
como es el caso de lo pretendido por el actor en punto de rampas de 
ascenso a los pisos superiores y de ascensores, que no estuvieron 
planificados para futuro. 

AL HECHO 12.- Es cierto 

AL HECHO 13.- Es improcedente, pues no ha sido omisión por parte de 



los administradores y copropietarios al exigir modificaciones las cuales 
como se ha venido diciendo, la estructura global no permite hacer 
modificaciones que alteren los bloques residenciales. 
AL HECHO 14.- Es parcialmente cierto, en punto de adecuaciones que 
permitan el desplazamiento dentro del complejo residencial no afecten la 
estructura de conformidad con lo reglamentado por la constructora. 
AL HECHO 15.- Son los propietarios y arrendatarios, los que, al momento 
de adquirir cada unidad habitacional, deciden si con las posibles falencias 
que enuncia el actor pueden tomar la decisión de adquirir los mismos. 
AL HECHO 16. Si bien es cierto, la Veeduría actúa en defensa de la 
comunidad, debió haber actuado al momento de la oferta del proyecto, 

con el fin de que reuniera todas las disposiciones pretendidas en esta 
acción, y no ahora, cuando no se puede hacer modificaciones 
estructurales; téngase en cuenta señor Juez que este complejo 
residencial, y como todos los otros que se encuentran accionados por el 
actor, fueron adquiridos con los ahorros y esfuerzos de muchos años de 
las personas que actualmente los poseen. 
 
AL HECHO 17.- Es cierto que la veeduría a través de su representante 
legal realizo la solicitud de la documentación, en donde se le dio respuesta 
argumentándose, que previo a ser facilitada, debía acreditar 
representación legal y el objeto del mismo. (ver anexo). 
 
AL HECHO 18.-Lo pretendido por la actora en lo general, es la 
adecuación de una serie de elementos que alterarían las estructuras 
físicas y arquitectónicas del complejo residencial. Detenerse a pensar que 
toda adecuación necesita una licencia y estudios previos, los cuales a la 
luz del poco entendimiento de la razón humana y más si es profesional, 
en ningún momento sería viable en su desarrollo. 
 
Se Insiste, todas las construcciones en Colombia deben desarrollarse 
cumpliendo lineamientos técnicos de cálculo estructural y buena praxis de 

ejecución, que garanticen que las edificaciones cumplan con estándares 
de calidad y seguridad. Estos requisitos se encuentran establecidos en el 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR 10), la 
norma que regula las condiciones que deben cumplir las estructuras con 
el fin de que la     respuesta a un sismo sea favorable. 

 
En   ese   sentido, el   CONJUNTO   RE S I D E NC I AL  R I VE RA  DE  
SA N  JU A N  P R O P IE D A D  HORIZONTAL cumple a cabalidad con el 
Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR 10 que 



pretende evitar que los movimientos sísmicos ocasionen derrumbes o 
daños a las edificaciones, con el propósito de preservar la integridad física 
y los bienes de las personas. 
 
Por otro lado su Señoría, hay que tener en cuenta, que, la construcción que 
fue entregada a los copropietarios como compradores de buena fe por la 
constructora, está ligado y avalado por el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10 bajo el Titulo Mampostería 
Estructural, la cual nos impide realizar algún tipo de cambio a dicha estructura 
y mucho menos realizar adecuaciones ya que la desmejora debilitando la 
capacidad de la misma y así se podría generar colapsos estructurales que 

ponen en peligro vidas humanas 
 
 

 
SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo. Tal como lo evidencia 
el  material fotográfico que acompaña el presente escrito de contestación, 
este tipo de Copropiedad de interés social, al no contar con ascensores o 
rampas de ascenso a los pisos superiores, cuenta con rampas de acceso 
a todos y cada uno de los primeros niveles de los interiores, ramplas en 
las zonas verdes, sillas de ruedas, camillas, etc. 
 

Adicionalmente, el CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERA DE SAN JUAN 
PROPIEDAD HORIZONTAL cumple a cabalidad con el Reglamento 
Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR 10 que pretende 
evitar que los movimientos sísmicos ocasionen derrumbes o daños a las 
edificaciones, con el propósito de preservar la integridad física y los bienes 
de las personas. 
 
Por lo anterior, la pretensión en comento NO ESTA LLAMADA A 

PROSPERAR. 
SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo. Tal como lo evidencia 
el   material fotográfico que acompaña el presente escrito de contestación, 
la Copropiedad cuenta con rampas de acceso a todos y cada uno de los 
Interiores,  rampas en las zonas verdes, sillas de ruedas, camillas, etc. 
 

Adicionalmente, el CONJUNTO RESIDENCIAL cumple a cabalidad con el 
Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR 10 que 
pretende evitar que los movimientos sísmicos ocasionen derrumbes o 

 

II.- SOBRE LAS PRETENSIONES: 



daños a las edificaciones, con el propósito de preservar la integridad física 
y los bienes de las personas. 
Por lo anterior, la pretensión en comento NO ESTA LLAMADA A 
PROSPERAR. 
 
SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo. Tal como lo evidencia 
el material fotográfico que acompaña el presente escrito de contestación, 
la Copropiedad cuenta con rampas de acceso a todos y cada uno de los 
primeros niveles de cada interior, ramplas en las zonas verdes, sillas de 
ruedas, camillas, etc. 
 

Adicionalmente, el CONJUNTO RESIDENCIAL cumple a cabalidad con el 
Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR 10 que 
pretende evitar que los movimientos sísmicos ocasionen derrumbes o 
daños a las edificaciones, con el propósito de preservar la integridad física 
y los bienes de las personas. 
Por lo anterior, la pretensión en comento NO ESTA LLAMADA A 
PROSPERAR. 
 
SOBRE LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo. Ya que lo pretendido 
por la actora va en contra del diseño estructural en lo concerniente con 
elevadores y rampas de ascenso, y tal como lo evidencia el material 
fotográfico que acompaña el presente escrito de contestación, la 
Copropiedad cuenta con rampas de acceso a cada nivel inferior de cada 
torre como son las rampas en las zonas verdes, sillas de ruedas, camillas, 
etc. 
 
Adicionalmente, el CONJUNTO RESIDENCIAL cumple a cabalidad con el 
Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR 10 que 
pretende evitar que los movimientos sísmicos ocasionen derrumbes o 
daños a las edificaciones, con el propósito de preservar la integridad física 
y los bienes de las personas. 
 
Por otro lado su Señoría, hay que tener en cuenta que la construcción que 
fue entregada a los copropietarios como compradores de buena fe por la 
constructora está ligado y avalado por el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10 bajo el Titulo Mampostería 
Estructural, la cual nos impide realizar algún tipo de cambio a dicha estructura 
y mucho menos realiza adecuaciones ya que la desmejora y debilitando la 
capacidad de la misma y así se podría generar colapsos estructurales que 
ponen en peligro vidas humanas. 



Por lo anterior, la pretensión en comento NO ESTA LLAMADA A 
PROSPERAR. 
 
SOBRE LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo. Toda vez que este tipo 
de acciones no están diseñadas para el lucro del accionante, sino para evitar un 
daño irremediable, cabe anotar señor Juez que esta misma persona jurídica 
estableció la misma acción popular en contra de varios conjuntos y unidades 
residenciales de esta ciudad, en los diferentes despachos judiciales, 
pretendiendo más un beneficio económico y no social., en este orden emerge 
la figura de temeridad por parte de la actora, pues si se observa en el material 
aportado, solo se visualizan fotografías externas, mas no internas, con 

afirmaciones alejadas de la realidad en estos proyectos habitacionales, sin tener 
o disponer de la documentación para hacer este tipo de afirmaciones, y es que 
en este caso la carga de la prueba será siempre del accionante el cual puede 
asegurar y respaldarse para fundamentar la acción popular.  
SOBRE LA PRETENSIÓN SEXTA: Me opongo. Como lo he venido 
diciendo, hay adecuaciones en este caso los elevadores y rampas de 
ascenso que no se pueden construir por el mismo diseño de la 
construcción, y que, de conformidad con el material fotográfico anexo, se 
puede evidenciar que se cuentan con los elementos esenciales necesarios 
para la convivencia locomoción y lo más importante la seguridad de la 
comunidad residencial. 
SOBRE LA PRETENSIÓN SEPTIMA: Me opongo. Ya que no se le está 
vulnerando los derechos a ninguna persona por su condición física psicológica 
y mental, en esta acción, si bien es cierto busca un bienestar a las personas 
con algún tipo de discapacidad, también lo es que la acción interpuesta por 
la VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA INCLUSIÓN DE LA 
DIVERSIDAD FUNCIONAL EN COLOMBIA. -VEEDUR-, es absolutamente TEMERARIA, 

gratuita, alejada de la realidad, de mala fe, y sólo busca un provecho económico para 
la ACCIONANTE y no resulta procedente PREVENIR a autoridad alguna sobre 
violaciones de los derechos de las personas discapacitadas, pues tales violaciones son 
ostensiblemente INEXISTENTES. 

  
EXCEPCIONES 

 

Falta de requisitos sustanciales de la ACCION POPULAR incoada. 
 

La presente excepción tiene como soporte la jurisprudencia uniforme y 
reiterada de las altas Cortes, a cuyo tenor las ACCIONES POPULARES 
deben cumplir con una serie de requisitos en lo que hace con su 
naturaleza y finalidad, que en la ACCIÓN que nos ocupa no se cumplen. 



Ha señalado la Jurisprudencia11 que las acciones populares se ejercen para 
evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir 
las cosas a su estado anterior cuando fuere posible2. De los principales 
elementos definitorios de su naturaleza jurídica, debemos ocuparnos  de 
los siguientes, que se incumplen de manera palmaria en el caso sometido 
a consideración del Despacho: 

 
La vulneración o amenaza debe ser real, inminente, concreta. 
 

Tal como lo ha precisado el Consejo de Estado la amenaza y vulneración 
denunciadas, deben ser reales y no hipotéticas, directas, inminentes, 
concretas y actuales, de manera tal que en realidad se perciba la 
potencialidad de violación del derecho colectivo o la verificación del mismo. 
En el caso que nos ocupa la parte ACCIONANTE no cumple con el requisito 
según el cual la amenaza debe ser real, inminente y concreta. En 
efecto, su Señoría, las pruebas documentales contenidas en el presente 
escrito prueban de  manera fehaciente la materialidad de todos y cada uno 
de los elementos acepción de los ascensores y rampas de ascenso a 
niveles superiores (rampas, sillas de ruedas, extintores, camillas equipo 
contar incendios etc.) que se requieren para la convivencia digna y 
considerada de las personas que padecen alguna incapacidad relacionada 
con su movilidad. La afirmación de la ACCIONANTE según la cual tales 
elementos materiales no existen en el Conjunto ACCIONADO es 
absolutamente FALSA. Siendo palpable tal falsedad, estamos frente a un 
abuso del Derecho por parte de la ACCIONANTE. 
 

Por tal evidente y potísima razón, desde ya, rogamos al Despacho declarar 
la no prosperidad de todas y cada una de las pretensiones contenidas en 
la ACCIÓN de le referencia. 
 
La prueba de la vulneración o amenaza está a cargo del actor 
popular. Esto implica, en principio, que la carga de la prueba la tiene el 

demandante; sin embargo, si por razones de orden económico o técnico 
este no pudiere asumirla, el juez impartirá las órdenes necesarias para 

 

1 SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 25000-23-15-

000-2002- 02704-01(SU). 

 
2 Art. 2.º de la Ley 472. 

 



suplir la deficiencia y obtener los elementos probatorios indispensables 
para proferir un fallo de mérito, en la que deben quedar plenamente 
demostradas las acciones u omisiones denunciadas o queden 
evidenciadas. 
 

En el caso que nos ocupa, el acervo probatorio arrimado por la 
ACCIONANTE es  deficitario (inexistente) en lo que se refiere al deber de 
probar plenamente las omisiones denunciadas.  Lo anterior, a pesar de 
que las pruebas hubiesen podido consistir en simples registros 
fotográficos en los que el Despacho hubiese podido advertir la falta de los 
elementos consistentes en rampas de acceso, ascensores, sillas de 
ruedas, etc. Es decir, la ACCIONANTE no puede alegar razones de orden 

técnico o económico para no haber adjuntado con la ACCIÓN tales 
elementos de convicción, pues, se insiste, están perfectamente al alcance 
de cualquier persona que tenga un teléfono celular. 

 
El incumplimiento de tal requisito se hace aún más evidente con el registro 
fotográfico que se aporta con el presente escrito, en el que obran con 
toda evidencia los elementos materiales consistentes en rampas para 
acceso a los interiores del Conjunto, ascensores, sillas de ruedas, camillas, 
etc. 
 
La anterior falencia de la ACCIÓN incoada debe conllevar de manera 
inexorable la no prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 
contenidas en la ACCIÓN de le referencia. 
 

Tal como se ha demostrado a lo largo del presente escrito, no existe 
amenaza,  vulneración o agravio sobre derecho colectivo alguno. Por 
el contrario, las condiciones de habitabilidad del CONJUNTO son más 
que respetuosas y consideradas con los derechos de las personas en 
discapacidad. Como se evidencia en el acervo probatorio fotográfico 
existen rampas de acceso  a todos y cada uno de los interiores del 
Conjunto, así como a las zonas verdes de este. Hay, sillas de ruedas y 

demás elementos que demuestran el respeto por los derechos colectivos 
de todos los habitantes del Conjunto, en especial de los habitantes con 
alguna incapacidad. 

 
Por tales razones rogamos al Despacho declarar la no procedencia de 
todas y cada una de las pretensiones de la ACCIÓN de la referencia. 
 

LA INNOMINADA DE QUE TRATA EL ART. 282 
DEL C.G.P. 



El artículo 282 del C.G.P. respecto de la prueba de las excepciones, 
menciona: 
 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 
hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 
 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de 
prescripción extintiva, se entenderá renunciada. 
 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar 
todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de 
examinar las restantes. En este caso si el superior considera 
infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, 
aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 
 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación 
del acto o  contrato del cual se pretende derivar la relación 
debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en 
la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean 
parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso 
contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 
excepción.” 
 

Con base en la norma transcrita solicito al señor Juez reconocer 
oficiosamente en               sentencia las excepciones que se hallen probadas. 
 

 

A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA PARTE ACTORA 

 
• DOCUMENTALES 
1. En cuanto a las fotos allegadas con la ACCIÓN, me atengo a lo que resulte 

probado, ya que los documentos que se aportan como prueba en el 
proceso deben reunir los requisitos de los artículos 243 a 277 del C.G.P., 
y solo en esa medida tendrá el respectivo valor probatorio, debiendo el 
juez resolver sobre su valor. En el caso que nos ocupa, tales documentos 
resultan insuficientes para probar las argumentaciones de la ACCIÓN. 

A LOS MEDIOS DE PRUEBA 



2. EN CUANTO AL OFICIO AL CUERPO DE BOMBEROS. Dado el registro 
fotográfico, tal prueba se torna innecesaria. Además, el objeto de esta 
prueba no está en armonía con la naturaleza de la acción popular incoada. 

3. EN CUANTO AL OFICIO A LA SECRETARIA DEL HABITAT. Dado el registro 
fotográfico, tal prueba se torna innecesaria. Además, el objeto de esta 
prueba no está en armonía con la naturaleza de la acción popular incoada. 

4. EN CUANTO AL INTERROGATORIO a la representante legal de la 
accionada. No me opongo. 

5. EN CUANTO AL INTERROGATORIO a la presidente del Consejo de la 
accionada. No me opongo. 

6. EN CUANTO A LAS PRUEBAS a, b, c, d, e y f, no me opongo, en la medida 

de que algunas son documentos públicos (escrituras públicas) por lo cual 
están al alcance de cualquier persona, pero sobre todo porque ninguna 
está en armonía o concordancia con la naturaleza del proceso que nos 
ocupa, y se solicitan con miras a probar hechos ajenos a la supuesta 
VULNERACIÓN de los DERECHOS DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS. 
Se trata de una extensa documentación que no tiene la virtualidad de 
servir como elemento de convicción respecto de las pretensiones de la 
acción. 

7. En este orden, si llegare a prosperar la presente acción, se responsabilice a 
la constructora y las entidades distritales encargadas del otorgamiento de 
licencias de construcción por su posible omisión.  
 

 
 

Solicito se admitan, decreten y practiquen, las siguientes: 
• DOCUMENTALES 

Las aportadas por la demandante en lo que sea favorable a las pretensiones 
que aporto y las que se aportan con el presente escrito, incluidos los 
videos adjuntos. 
 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito respetuosamente se decrete el interrogatorio de parte, del 
representante  legal de la ACCIONANTE con el fin de que se absuelva el 
interrogatorio de parte                       que formularé de manera personal en la audiencia 
respectiva, frente a los puntos                          objeto de esta demanda. 
    
 

 
 

1. Se absuelva al CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERA DE SAN JUAN 

PRUEBAS SOLICITADAS Y APORTADAS POR NUESTRA PARTE 

SOLICITUD 



PROPIEDAD HORIZONTAL de todas y cada una de las pretensiones de la 
ACCIÓN POPULAR, por estar ésta sustentada en hechos inexistentes. 

2. Se condene en costas y agencias en derecho a la ACCIONANTE y se de 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P. 

3. Se me conceda el amparo de pobreza, ya que el conjunto que represento 

es una persona jurídica sin ánimo de lucro, construida bajo la figura de 

interés social, para apersonas de un promedio de recursos medios, y que 
debido a la pandemia muchos se encuentran en mora con sus cuotas de 

administración. 
 
 

Recibo notificaciones en la transversal 65 No. 59-34 Sur, de la ciudad 

Bogotá y en el correo electrónico riveradesanjuan@gmail.com. 
 

Con todo respeto, 
 

 

 

ROBERTO QUINTERO SIACHOQUE 
C.C.79.658.258 
REPRESENTANTE LEGAL 
 
Anexos: 

1. Certificado de existencia Conjunto (1 folio)  
2.  Certificado Representación Legal del suscrito (1 folio) 
3. Acta de Consejo de Administración nombrando al señor WILMAN 

CASTELLANOS como Presidente del Consejo. (3 folios) 
4. Certificado de tradición conjunto. (15 folios)  
5. Solicitud que había realizado en ACCIONANTE y su respectiva 

respuesta. 
6. Solicitud documentos realizada a la constructora y su respectiva 

respuesta. (2 folios)  
7. Fotocopias cédula de ciudadanía. (1 folio) 

 
 

NOTIFICACIONES 
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